
1. Ministro de Economía, Lic. José Armando Flores Alemán y Viceministro de Comercio e 
Industria, Dr. Francisco Lazo. 

2. Ministro de Agricultura y Ganadería, Lic. Pablo Alcides Ochoa. 
3. Viceministro de Hacienda, Ing. Roberto de Jesús Solórzano Castro. 
4. Viceministro de Salud, Dr. Eduardo Antonio Espinoza Fiallos. 
S. Viceministro de Ministro de Turismo, Lic. Walter Alemán Castro. 
6. Presidenta de la Defensoría del Consumidor, Lic. Yanci Urbina. 
7. Delegado del Rector de la Universidad de El Salvador, Ing. Francisco Antonio Alarcón 

Sandoval. 
8. Representantes del sector de la Pequeña y Mediana Empresa, Dr. Jorge Ernesto 

Peña Villacorta (propietario), Licda. Verónica Carmelina Díaz (suplente). 
9. Representantes de las Asociaciones no Gubernamentales vinculadas a la Defensoría del 

Consumidor, Sr. César Amílcar González Arcia (propietario), Sra. Eisa Marina Villegas 
(suplente). 

10. Representantes de las Universidades Privadas Legalmente Acreditadas, Licda. Daysi 
Marquina de Gómez (propietaria), Ing. Fabio Bautista Pérez (suplente). 

11. Representantes del Sector Científico y Tecnológico, Ing. José Luis Melgar Orellana 
(propietario), lng. Roberto Antonio Argueta Quan (suplente) 

12. Representante del Sector profesional, Dr. Carlos Nasser Vásquez (propietario) 
13. Representantes del Sector Industrial o Agroindustrial, Ing. Mario Antonio Andino 

(propietario). 
14. Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Acreditación, Licda. Gilma Haydee 

Malina. 
15. Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Normalización, lng. Yanira Colindres. 
16. Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica, Licda. Mariana 

Carolina Gómez. 
17. Director Técnico Interino del Centro de Investigaciones de Metrología, Ing. Douglas 

Edgardo Brito. 

Preside la sesión el señor Ministro de Economía, Licenciado José Armando Flores Alemán, 
quien inicia la sesión comprobando que se cuenta con el quórum suficiente para sesionar. Se 
establece el quórum de ley con la asistencia de 13 miembros propietarios con voto, CINCO 
suplentes y 4 Directores de los Organismos del Consejo Nacional de Calidad. La asistencia 
fue la siguiente: 

ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 

En la ciudad de San Salvador, a las siete horas con cincuenta minutos del día quince de 
febrero del año dos mil trece, se procedió a la instalación del Consejo Nacional de Calidad 
(CNC). 

CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD 
ACTA No. DOCE 

15 de febrero del 2013 



La Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Acreditación (OSA) desarrolla el 
informe de resultados en el ejercicio del año 2012, de acuerdo a las actividades programadas 

La Directora Técnica del Organismo Salvadoreño de Normalización inicia su 
presentación expresando que el Organismo Salvadoreño de Normalización (OSN), ha 
desarrollado actividades que se enmarcaron en las líneas estratégicas del Organismo: 1. 
Fortalecimiento del Sistema de Normalización y, 2. Fortalecimiento de la Evaluación de la 
Conformidad. Presenta los principales servicios ofrecidos por el OSN, y expone cada una de las 
actividades programadas, las metas establecidas para éstas y el grado de avance alcanzado, 
resaltando que se logró cumplir con la meta establecida. 

El señor Ministro de Economía informa que los Directores de los organismos del Consejo han 
preparado sus respectivos informes de las actividades realizadas en el ejercicio 2012, por lo 
que proceden a realizar dicho informe, en el orden siguiente: 

2.- Presentación de informes de gestión de los organismos del Consejo Nacional de 
Calidad. 

Con TRECE VOTOS a favor se ACUERDA: Aprobar las actas número DIEZ de fecha catorce de 
diciembre del año dos mil doce y número ONCE de fecha once de enero del año dos mil 
trece. 

El señor Ministro de Economía somete a aprobación las actas número DIEZ de fecha catorce 
de diciembre del año dos mil doce y número ONCE de fecha once de enero del año dos 
mil trece. 

1.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

Con TRECE VOTOS a favor se ACUERDA aprobar la agenda presentada. 

El Señor Ministro de Economía somete a aprobación los siguientes temas de agenda: 
- Establecimiento del Quórum. 
- Aprobación de Agenda. 

1. Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
2. Presentación de informes de gestión de los organismos del Consejo Nacional de Calidad. 
3. Propuesta de nombramiento de Jefe de la oficina Administrativa del consejo Nacional de 

Calidad. 
4. Varios: 

a) Presentación sobre gestiones realizadas entre PROCALIDAD y UES, relacionadas con 
instalación de oficinas del CIM. 

b) Próxima sesión. 

Se cuenta además, con la participación del Licenciado Nelson Guzmán Asistente General y 
Secretario del Consejo y Jefe de la Oficina Administrativa del Consejo Interino Ad-Honorem 

APROBACIÓN DE AGENDA 

Los señores Ministro de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, Ministro 
de Educación y Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se disculparon por no 
poder asistir a la sesión, por tener compromisos por el cargo que desempeñan. 



El Consejo Nacional de Calidad agradece al Lic. Nelson Guzmán, por su labor como Jefe de la 
Oficina Administrativa Interino Ad Honorem. 

CANDIDATO VOTOS 
Lic. Mauricio José Gattas Villacorta, o 
Lic. Roberto Vázquez, o 
Lic. Carlos Mauricio Granados. 12 

Expone el currículo de cada candidato, y recomienda sobre la base del análisis de las 
capacidades y experiencia de trabajo, la contratación de Lic. Carlos Mauricio Granados, 
debido a que es el más idóneo para ocupar el cargo; somete a votación las propuestas 
presentadas, siendo los resultados los siguientes: 

El señor Ministro de Economía expone a los miembros del Consejo el proceso seguido para 
escoger a los candidatos a Jefe de la Oficina Administrativa del Consejo, y da a conocer la 
siguiente terna: 

Lic. Mauricio José Gattas Villacorta, 
Lic. Roberto Vázquez, 
Lic. Carlos Mauricio Granados. 

3.- Propuesta de nombramiento de Jefe de la oficina Administrativa del consejo 
Nacional de Calidad. 

El Consejo Nacional de Calidad luego de analizar los informes presentados, y de hacer las 
consultas del caso, con TRECE VOTOS a favor ACUERDA: Dar por recibido los informes de 
gestión del OSN, OSA, OSARTEC y CIM. 

El señor Presidente del Consejo expone que este ejercicio de presentación de informe de 
gestión se realizará por lo menos 2 veces al año 

El Director Técnico Interino del Centro de Investigaciones de Metrología (CIM), hace 
una presentación en la que expone la misión, visión, objetivo general, objetivos específicos y 
presentan las 16 líneas de acción estratégicas a implementadas en el 2012 y cada una de las 
actividades realizadas en cumplimiento de dichas líneas de acción. Destacando los diferentes 
logros y acciones realizadas por el CIM, así como el detalle de los servicios prestados. 

La Directora Técnica del Organismo Salvadoreño Reglamentación Técnica (OSARTEC) 
hace una presentación de las actividades de dirección, control, coordinación y divulgación 
ejecutadas por el organismo, en el período comprendido de enero a diciembre 2012; así como 
de los logros y dificultades presentadas en dicho período, exponiendo la actividad programa 
de acuerdo al plan de trabajo, el indicador propuesto, el indicador alcanzado y el porcentaje 
de cumplimiento. Expone los Reglamentos Técnicos (RT) en elaboración, tanto regional como 
nacional, y da a conocer los sectores nacionales participantes en las mesas de consulta de los 
Reglamentos Técnicos 

en el plan de trabajo del presente año, que son: i) Acreditar a organismos de evaluación de la 
conformidad u otro esquema compatible con su función. (Art. 14 b LCSSC); ii) Garantizar la 
operatividad del Organismo Salvadoreño de Acreditación de acuerdos a lineamientos 
internacionales -Firma de Acuerdo de Reconocimiento lnternacional-MLA. (Art, 16 Romanos 
111 g LCSSC); y, iii) Promoción y difusión de beneficios, proceso y requisitos de la Acreditación. 



Y no habiendo más que hacer constar se cerró la presente a las diez horas y diez minutos 
del día quince de febrero del año dos mil trece. 

El Consejo Nacional de Calidad con TRECE VOTOS a favor ACUERDA: celebrar reunión el día 
viernes uno de marzo del año en curso, a partir de las siete horas y treinta minutos de la 
mañana. 

b) Próxima sesión. 
El señor Ministro de Economía propone realizar reunión del Consejo Nacional de Calidad el 
día viernes uno de marzo del año en curso, a partir de las siete horas y treinta minutos de la 
mañana. 

El Consejo Nacional de Calidad da por recibido el informe presentado. 

En este punto, el representante delegado del señor Rector de la Universidad de El Salvador, 
expone que la propuesta que se presentará está encaminada entre otras cosas a impulsar, 
potenciar y darle visibilidad a la metrología en el país. 

El Lic. Claudia Tona informa de las gestiones que PROCALIDAD ha realizado para 
determinar la ubicación de las oficinas del CIM, destacando que por su especialidad se 
requieren instalaciones especiales, para lo cual se destinó un fondo de US$ 11300,000.00, de 
los cuales se consignaron US$ 700,000.00 para la compra de equipo metrológico y US$ 
600,000.00 para construir las instalaciones del CIM, en las que se ha considerado espacio, 
ubicación, acceso e independencia, para lo cual se ha estado en pláticas con la Universidad 
de El Salvador, quien está interesada en que el CIM continúe en su Campus, por lo que han 
preparado una propuesta que será presentada a consideración del Consejo. 

4.~ Varios: 
a) Presentación sobre gestiones realizadas entre PROCALIDAD y UES, relacionadas 
con instalación de oficinas del CIM. 

El Consejo Nacional de Calidad luego de analizar los currículos de los candidatos, tomando en 
consideración la recomendación del Presidente del Consejo, y sobre la base del artículo 
diecinueve de la Ley de Creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad; con DOCE VOTOS a 
favor y una abstención del Doctor Jorge Ernesto Peña Villacorta, representante propietario 
del sector de la pequeña y mediana empresa, ACUERDA: I) NOMBRAR como JEFE DE 
LA OFICINA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD al Licenciado 
CARLOS MAURICIO GRANADOS, nombramiento que será efectivo una vez él tome posesión 
del cargo. 11) Revocar el nombramiento del Licenciado Nelson Guzmán como Jefe de la Oficina 
Administrativa Interino Ad Honorem, a partir de la fecha de toma de posesión del cargo del 
nuevo Jefe de la Oficina Administrativa. 



Ing. F bio Ba tista Pérez 
Representante Suplente de las Universidades 

Privadas, Legalmente acreditadas 

Profesional 

Viceministro de Turismo 

J d 
Ing. Roberto de 's Solórzano Castro 

Viceministro de Hacienda 

Licda. Daysi Marquina de Gómez 
Representante Titular de las Universida es 

Privadas, Legalmente acreditadas 

kx.G"IX~ 
Licda. Verónica Carmelina Díaz 

Representante Suplente del Sector de la 
Pequeña y Mediana Empresa 

Dr. Eduardo Antonio Espinoza Fiallos 
Viceministro de Salud 

1 
Dr. Eduardo ton Espinoza Fiallos 

Viceministro de Salud 

' Arm \ do Flores 
ro de~onomía 



Centro de Investigaciones de Metrología 

Lic. Mariana Carolina Gómez Vásquez 
Directora Técnica 

Organismo Salvadoreño de 
Reglamentación Técnica 

Ing. Mario Antonio Andino 
Representante Titular del Sector 

Industrial o Agroindustrial 

Ing. José cu· el .r Orellana 
Representante Tit lar del Sector 

Científico y Tecnológico 

nio Argueta Quan 
Representante uplente del Sector 

Científico y Tecnológico 

Representante Suplente de las 
Organizaciones No Gubernamentales vinculadas 

a la Defensoría del Consumidor 

ez 
Representante tit lar de las 

Organizaciones No Gubernamentales vinculadas 
a la Defensoría del Consumidor 


